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ESTADO VIRTUAL No 042 

07 de julio de 2022 

 
No  CLASE DE PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE/CONTRAYENTES DEMANDADO/CAUSANTE FECHA 

PROVIDENCIA 

DECISIÓN 

1  

Ejecutivo de mínima cuantía 
2021-00099 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

WILDER BELEÑO MOLINA 06-07-2022 Seguir adelante con la 

ejecución 

2 Sucesión intestada 

2018-00111 

MARTHA IRENE MARQUEZ DE 

RIVERA 

RAFAEL MARQUEZ GARCIA 06-07-2022 Aprobación de partición 

3 Ejecutivo de mínima cuantía 

2020-00015 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

GARIT GUTIERREZ FUENTES 06-07-2022 Nombrar curador ad-litem 

4 Ejecutivo de mínima cuantía 

2020-00070 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

ALBERTO DE LEÓN PUELLO 06-07-2022 Nombrar curador ad-litem 

5 Solicitud de audiencias 

concentradas y traslado a 

establecimiento de reclusión 2022-00061 

COOPERATIVA MULTIACTIVA 

HUMANA DE APORTE Y 

CREDITO -COOPHUMANA 

RAFAEL LINARES LOPEZ 06-07-2022 Iterar requerimiento 

6 Ejecutivo de mínima cuantía 

2022-00067 

SERVIMAX MOTOS OB S.A.S. JOSER MANUEL MEJIA 

CARVAJAL Y WILLIAM 

FERNANDO NEIRA MEJIA 

06-07-2022 Rechazar demanda 

7 Ejecutivo de mínima cuantía 

2022-00072 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

INGIRS PAVA ROBLES 06-07-2022 Libra mandamiento de pago 

/ Decreto de medidas 

cautelares* 

 
 

El presente estado se fija hoy siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) a las ocho (08:00) de la mañana por el término legal de un día para conocimientos de las 

partes a través del Portal Web de la Rama Judicial y se desfija en las misma a las cinco (05:00) de la tarde. 
 

 

Fdo original 

JULIO JOSE CANCHANO PARODY 
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Secretario 

 

 

Nota: De acuerdo a lo estipulado en el artículo 9 de la Ley 2217 de 2022, este Despacho Judicial se abstiene de publicar la providencia. 
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